
/2(jj ~.~:h~li ,. ,,,.,. • '· 1 ,. ••;..-;: l ., . r,.~.,-- .. 
·-- ¡,$ .,., 

ALCAID11 DE MEOClli~ 

SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO DE MEDELLÍN 
DESPACHO DEL SECRETARIO 

RESOLUCIÓN NÚMERO 347 DE 2002 
(Septiembre 1 G) 

Po, medio de la cual se otorr,a una habilitac,ón a una Empres:, de Transpone 
Público nn V{~htculos tipo taxi. 

EL SECRETARLO DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO 

En uso do sus facultades lcgaJcs, en C5p~cinl de las c.;onferidas por el Oc('¡mto 
Ley 80 de 1987, Ley 336 de 1996 y el Decreto 172 do 2001. y 

CONSIDERANDO: 

A. Que meéiar1te escrito r~dic;ado bajo el número 02613 del 31 de enero de 
2Cl02, el Señor Anibal Rcstrcpo Rios, Gerente de la Empresa Tax 
Alemania y Cia. S.C.A., solicita la habilitación par;, la- Eniidad en 
menciOn, con el fir. d~ prestar el servicio público de transporte individual. 
Parc.J tal ~fecto aporro Jn documentación exigidi:I por el Decreto 172 de! 5 
de febrero de 2001. 

B. 

c. 

Que per medlo d~ ccrnunicadún 11úrnero 04405 del 12 de marLO de 
2002, se requinó a Ja Empresa en algunos puntos consagrados ecn el 
Artículo 13 del Decreto 172 de! aiio 2001. de Jo cual so dio respuesta en 
escrito 11 GG4 del 14 de mayo de, 2002. 

Que agotado el trámite anterior. se p,occdió n rcnlizur ia e•1aluaciCn finnl 
de la documentación aportad~, encontrando lo siguicntC: 

Para obtene, la habilitación y la prestación del s~rvicio público de 
trcmsµorte terrestre automotor individual de pasajnros en vehfculos ta:xi, 
la~ empresas deberiin acreditar tos requisitos que ase!'.;uren el 
cumplimiento del objütivo por ;:,mte de éstas de un servicio r.í;cient~. 
seguro, oportuno y económico bajo los criterios b~s!cos de cumplimiento 
de los principios rectores de Lranspo,te. 

• 



(¡¡~-----"" 
·01' ¡ l "'\'.i,~ íjjl/'í~ ', 

,~ / 1!• 
--¼fo,-

A!O.LDiA 01 M~omii 

Se nnexó recibo ortginal de cuenta ccrr-uspordienl~ al pogo d~ ;es 
dcrechcs que so caw;on por ~I trárnitr. de I.J hnbiiitación ante esta 
Er~!idnd. 

n. Que do conformidad con el i\rticulo 13 ibidem, In habilitaciC:m Ce una 
~niprcsa c.w Transµortc Terrestre Automotor Individual de Pastljcros tm 
vetiiculos taxi, osl~ ~ujcta al lleno de ros mquisitos -0lli cont~mpfr.iCos. 

Por Jo ar:teñorrnente expuesto, este D~*ipacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar habilil,1ció11 a T:ix Alemania y Cia S.C.A., 
para operar "n el smvicio público de tmnsportr. terrestre automotor in<iividual 
d~ pasajeros en vchiculos taxi, con lns si~uiontes ~rncteristic..:1~: 

Modalidad: 
Radio do Acción, 
Formn de contratGción: 
Nivel de servicjo; 
C~ase de vehiculo: 

P.:tsajP.íOS 
Municipal 
lndiviclual 
Básico 
Taxi 

ARTÍCULO SEGUNDO: Conforme a lo establecido por el Articulo 16 del 
Decreto 172 del 5 de febrero de 200i, l:i habil1t.1ció11 será ir.def;nida, rr.icntras 
subsistan las condiciones ~igidas y acreditados para su otorgamiento. 

lo anterior, ~in perju;cio de ri:ls disposiciones lcgnlcs contenidas en el R6gimen 
Sancionatorio (Dec:cto 176 del 5 de fcbrem de 2C01 J. 

ARTÍCULO TERCERO: E,,tc Organismo de Tránsito, po~ra en cualquier 
tiempo de oficio o o petición de ¡::arte, verifrcar las condiciones qu~ éfcron Ju9ar 
a Ja h~biJitación, para tal fin deberá tener pcrn1i:mentemente a disposición la~ 
estadi~ticas. libros y demás Cocu,nento~ que permitan vcrittc::1r la informoción 
$uministrad" (Articulo 17 ibídem), 

PARÁGRAFO. En todo c.iso d" transforma.ción, fusión. absorc:ón o 
incorporación, la Empres.:1 comunicará este hc~ho a esta Entidad, acJuntando 
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)os nt.,;evof; c:crtific~dos de e:xistenci<l y reptcseotac:ón tegal. con el objeto ce 
ofoc:tuar las aclar<Jcioncs y mod:•lcacionos c:,rrcspar:dientcs. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de s~ cjcc"tcria 
y contra la mism;; proceden los R~curso~• Onfü)arjos ée Reposición !tente a 
este Despacha y el de Apelación para nntr. ol Soñor Alcalde ée la Ciudad, 
interpuestos dentro de Jos cinco (!i} dín~ hábiíes si(.Juientes al de ~u notmcadón 
po1SOnal o a la der,iijación del edicto. según el c.,so. 

NOTJFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en MedeJ:in. a los 16 días del mes de septiembre do dos mil dos \2002). 
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